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de otra vía  vs.  notoria improcedencia en la sentencia TSE/0107/2024 del Tribunal 

Superior Electoral de República Dominicana

Inadmissibility of the amparo due to the existence of another remedy vs. notorious inadmissibility in sentence TCE/0107/2024 of the Superior Electoral court of the Dominican Republic

Resumen:

El  Tribunal  Superior  Electoral  de 

República  Dominicana,  apoderado  de 

una acción constitucional de amparo, 

dictó  la  sentencia  TSE/0107/2024,  del 

11 de enero de 2024, respecto a la cual, 

el autor de este trabajo emitió un voto 

disidente en ejercicio de la prerrogativa 

legal y reglamentaria que le asiste a todo 

juez de dicho colegiado; en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 11, 12, párrafos 

I y 33 de la Ley núm. 29-11, Orgánica del 
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Tribunal  Superior  Electoral,  y  el  artículo 

22  del  Reglamento  de  Procedimientos 

Contenciosos  Electorales.  Dicho  voto 

abordó la naturaleza del apoderamiento, 

los efectos jurídicos de la inadmisibilidad 
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de la efectividad de la otra vía jurisdiccional y el recurso de apelación como vía jurisdiccional efectiva, los cuales se analizan en este trabajo. 

El caso estudiado confronta la aplicación de los numerales 1 y 3, del artículo 70, de la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales. 

El primero dispone la inadmisibilidad de la acción de amparo por la existencia de otra vía jurisdiccional efectiva y el segundo establece que dicha acción es inadmisible cuando es  notoriamente  improcedente.  El  análisis  es  relevante,  porque  uno  u  otro  motivo  de inadmisibilidad produce efectos distintos. El problema jurídico radica en que, contrario a lo decidido, la efectividad de la otra vía jurisdiccional no debe evaluarse examinando los requisitos de admisibilidad de ese otro cauce procesal, que es el recurso de apelación. 

Palabras clave:

Inadmisibilidad, notoria improcedencia, existencia de otra vía, apelación, prescripción. 

Abstract:

The  Superior  Electoral  Court  of  the  Dominican  Republic,  seized  of  the  constitutional action, issued judgment TSE/0107/2024 on January 11, 2024, regarding which the author of this work issued a dissenting vote in exercise of the legal and regulatory prerogative that assists any judge of said collegiate body, by virtue of the provisions of Articles 11, 12, paragraphs I, and 33 of Law No. 29-11, Organic Law of the Superior Electoral Court; and Article 22 of the Regulation of Contentious Electoral Procedures. This vote addressed the nature of the instance, the legal effects of inadmissibility due to the existence of another effective jurisdictional remedy, the criterion for determining the effectiveness of the other jurisdictional remedy; and the appeal as an effective jurisdictional remedy; all of which are analyzed in this work. 

The case under study confronts the application of paragraphs 1 and 3 of Article 70 of Law 137-11, Organic Law of the Constitutional Court and Constitutional Procedures. The first one provides for the inadmissibility of the action of amparo due to the existence of another effective jurisdictional remedy and the second one establishes that such action is inadmissible when the referred action is notoriously improper. The analysis is relevant because one or the other ground of inadmissibility produces different effects. The legal problem lies in the fact that, contrary to what has been decided, the effectiveness of the other jurisdictional remedy should not be evaluated. 

Keywords:

Inadmissibility, clear inadmissibility, existence of another remedy, appeal, prescription. 
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Introducción

La  exposición  de  votos  particulares  es  una  expresión  del  espíritu  democrático, fundamental a lo interno de los órganos jurisdiccionales de carácter colegiado, como es el caso del Tribunal Superior Electoral dominicano. De manera que los juzgadores, con independencia en el ejercicio de su función y libres de diferenciarse en sus opiniones, tienen la oportunidad de hacer valer sus argumentos y razones, cuando éstos no sean coincidentes, total o parcialmente, con los de la mayoría. 

En este trabajo, el autor comenta la sentencia TSE/0107/2024, del 11 de enero de 2024 y su  “Voto Disidente”,  en virtud de que, en este caso, su criterio se apartaba de la decisión adoptada  por  la  mayoría  del  Tribunal.  Por  este  motivo,  su  razonamiento  particular, se expresa en las deliberaciones, como mecanismo de fundamentar su posición no coincidente con el voto mayoritario del colegiado. 

El caso nace a raíz de que varios precandidatos a un puesto de elección popular en una demarcación municipal, para las elecciones celebradas en febrero de 2024 en República Dominicana, fueron sometidos ante el organismo electoral correspondiente, en la oferta presentada  por  el  partido  político  al  que  pertenecen.  La  Junta  Electoral  Municipal competente rechazó la inclusión de los nominados y emitió una resolución contentiva de su decisión negativa, devolviéndola a la organización partidaria. 

La  reacción  procesal  de  las  personas  desestimadas  para  ostentar  la  candidatura correspondiente, fue interponer ante el Tribunal Superior Electoral una acción de amparo bajo el alegato de que se les había vulnerado su derecho fundamental de ser elegible. 

Mediante instancia de 04 de enero de 2024, los accionantes incoaron una acción de amparo electoral, en cuyas conclusiones solicitaban, de manera principal, lo siguiente: a) Declarar que las actuaciones de la Junta Central Electoral, basadas en la no inscripción de las candidaturas a regidores propuestas para su inscripción por el partido político al que pertenecen, ejecutadas negativamente por una Junta Electoral Municipal, vulneraban derechos  y  garantías  fundamentales  de  dichos  accionantes;  y,  b)  Ordenar  a  la  Junta Central Electoral inscribir las candidaturas a regidores de los accionantes, por su partido, conforme fueron propuestos ante la correspondiente Junta Electoral. 

Las referidas conclusiones ponen de manifiesto que la acción de amparo fue interpuesta como el cuestionamiento a una decisión de la referida Junta Electoral sobre una propuesta de candidaturas municipales presentada por un partido político. 

La decisión mayoritaria del colegiado, con la cual el autor de este artículo disiente, fue acoger el medio de inadmisión planteado por la parte accionada y, en consecuencia, declarar inadmisible la acción de amparo por ser notoriamente improcedente, en virtud del artículo 70, numeral 3 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales (2011), que establece: 143
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Artículo 70.- Causas de Inadmisibilidad. El juez apoderado de la acción de amparo, luego de instruido el proceso, podrá dictar sentencia declarando inadmisible la acción, sin pronunciarse sobre el fondo, en los siguientes casos: (...) 3) Cuando la petición de amparo resulte notoriamente improcedente. 

Asimismo, el artículo 132, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Contenciosos Electorales (2023) determina:

Artículo 132. Causas de inadmisibilidad. El Tribunal Superior Electoral, en atribuciones de amparo, luego de instruido el proceso, podrá dictar sentencia declarando inadmisible la acción de amparo electoral, sin pronunciarse sobre el fondo, en los siguientes casos: (...) 3. Cuando la acción de amparo electoral resulte notoriamente improcedente. 

Los  razonamientos  que  sustentaron  el  voto  disidente  del  autor  serán  desarrollados a continuación, partiendo del análisis de los siguientes elementos: la naturaleza del apoderamiento, los efectos jurídicos de la inadmisibilidad por la existencia de otra vía jurisdiccional efectiva, el criterio para la determinación de la efectividad de la otra vía jurisdiccional y el recurso de apelación como vía jurisdiccional efectiva. 

Naturaleza del Apoderamiento

El Tribunal Superior Electoral (TSE) estaba 

vía no era del que estaba apoderado. 

apoderado  de  una  acción  de  amparo. 

En ese sentido, compelido a fallar  La  otra  vía  a  la  que  debía  ordenarse  al dentro del marco de ese apoderamiento. 

accionante que acudiera es el recurso de 

Consecuencia de lo anterior, el  apelación contra la Resolución emitida por procedimiento y las reglas aplicables en 

la Junta Electoral Municipal. Al sustentar el 

el proceso que conocía, eran los propios 

fallo bajo la premisa de que el plazo para 

de  la  acción  de  amparo.  Al  respecto, 

interponer dicho recurso estaba vencido, 

estaba impedido de fallar, sustentando 

el  TSE  incurrió  en  el  error  de  evaluar, 

su decisión en normativas procesales  valorar y decidir sobre un plazo que, en aplicables a procesos diferentes al que 

ese escenario, no correspondía analizar, 

conocía. 

porque no disponía de la totalidad de los 

elementos probatorios que le posibilitaran 

En otras palabras, el TSE no podía eludir la 

arribar  a  una  conclusión  definitiva  e 

inadmisibilidad por la existencia de otra 

irreversible al respecto, e incluso, en 

vía, que fue la tesis defendida por el autor 

el hipotético caso de que sí los tuviera, 

en la deliberación, fundamentándose en 

hacerlo no estaba dentro de su obligación 

el hecho de que el plazo para ir por esa 

jurisdiccional en el marco de la acción de 

otra vía estaba supuestamente prescrito, 

amparo que conocía. 

porque ese proceso resultado de la otra 
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Al haber actuado como lo hizo, el  ¿Cómo quedaría el TSE y su sentencia, si el TSE  corrió  un  alto  riesgo  al  propiciar 

recurrente lograre demostrar que el plazo 

un escenario procesal que expondría  para recurrir la resolución estaba abierto? 

su sentencia a ser fuente de un error 

procedimental  de  graves  consecuencias. 

Bajo esa premisa, descartar la 

En efecto, el TSE afirmó en el fundamento 

inadmisibilidad por la existencia de otra 

de su sentencia, que el plazo para recurrir 

vía,  como  lo  determina  el  artículo  70.1 

en  apelación  la  Resolución  en  cuestión, 

de  la  Ley  137-11,  Orgánica  del Tribunal 

estaba vencido. Eso, además de no poder 

Constitucional y de los Procedimientos 

afirmarlo,  podía  resultar  absolutamente 

Constitucionales (2011):

equivocado y explicaremos las razones. 

Artículo 70.- Causas de Inadmisibilidad. 

En el supuesto caso de que el accionante 

El juez apoderado de la acción de 

en el amparo fallado como inadmisible 

amparo, luego de instruido el proceso, 

por notoria improcedencia hubiese 

podrá dictar sentencia declarando 

decidido interponer el recurso de 

inadmisible la acción, sin pronunciarse 

apelación  contra  la  referida  Resolución, 

sobre el fondo, en los siguientes casos: 

no puede descartarse que, en el proceso 

1) Cuando existan otras vías judiciales 

en el cual se conociera dicho recurso, 

que permitan de manera efectiva 

podía presentar objeciones al aparente 

obtener la protección del derecho 

vencimiento del plazo e incluso pruebas 

fundamental invocado. 

de  que  el  mismo  no  estaba  prescrito. 

Por ejemplo, podía probar que dicha 

Además, del hecho de haber optado 

Resolución no le había sido notificada y 

por la inadmisibilidad por notoria 

que, por eso, el plazo estaba abierto, u 

improcedencia, contemplada en el citado 

objetar  la  posible  notificación  que  se  le 

numeral 70.3 de la misma legislación, es 

pudiese presentar, bajo el alegato de que 

equivalente a hacerlo por un proceso de 

ha  sido  realizada  de  forma  irregular.  Lo 

descarte sin fundamento jurídico, es decir, 

cierto es que el Tribunal Superior Electoral, 

aferrarse a una causal de inadmisibilidad 

apoderado del amparo, no constituía el 

que,  en  este  caso  específico,  no  reunía 

escenario adecuado para pronunciarse  características propias de los criterios sobre la presunta expiración del plazo 

que  ha  delinedo  para  la  configuración 

para interponer el recurso de apelación. 

de  este  fin  de  inadmisión,  en  constantes 

jurisprudencias, el Tribunal Constitucional 

dominicano. 
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Los efectos jurídicos de la inadmisibilidad por existencia de otra vía jurisdiccional efectiva

Tampoco puede olvidarse que existen  la vigencia del plazo para recurrir en sentencias del Tribunal Constitucional, a 

apelación.  El  TSE  no  estaba  en  plena 

partir  de  la TC/0358/17,  del  29  de  junio 

posibilidad de evaluar el vencimiento del 

de 2017, que establecen que, si la acción 

referido plazo, primero porque no debía 

de amparo es declarada inadmisible  ni tenía que hacerlo y, sobre todo, porque por  la  existencia  de  otra  vía  (art.  70.1 

no conocía los aspectos sobre los cuales 

Ley  137-11)  opera  la  interrupción  civil; 

podía basarse el recurrente en apelación 

es decir, se produce una interrupción 

para  justificar  que  el  plazo  estaba 

de la prescripción para apoderar dicha 

abierto.  Como  si  fuera  poco,  habría  que 

vía.  En  este  caso,  interrumpe  el  plazo 

agregar  que  el  único  escenario  procesal 

para interponer el recurso de apelación, 

habilitado para examinar si el plazo 

siempre y cuando, la acción de amparo 

estaba vencido o no y, en consecuencia, 

haya sido incoada dentro del plazo de 

declarar la inadmisibilidad del recurso por 

tres días francos a partir de la notificación 

extemporáneo, es precisamente cuando el 

de la resolución, previsto para interponer 

TSE conozca dicho recurso de apelación, 

el referido recurso, lo que permitiría a 

jamás en el conocimiento de una acción 

los accionantes llevar sus pretensiones 

de  amparo.  En  esta  ocasión,  el  único 

mediante la vía correspondiente. 

plazo que debía examinar el Tribunal era 

el plazo para interposición de la acción 

El argumento de la posición mayoritaria 

de amparo de la que estaba apoderado, 

para decidir respecto a la inadmisibilidad 

dispuesto en el artículo 70, numeral 2 de 

por notoria improcedencia, fue que  la Ley núm. 137-11 (2011), que determina: resultaba obvio que el amparo había sido 

iniciado ya vencido el plazo citado de los 

Artículo 70.- Causas de Inadmisibilidad. 

tres días, lo cual se deduce de una simple 

El juez apoderado de la acción de 

comparación de la fecha de la resolución 

amparo, luego de instruido el proceso, 

o  de  su  notificación,  con  la  fecha  de 

podrá dictar sentencia declarando 

interposición del amparo. 

inadmisible la acción, sin pronunciarse 

sobre el fondo, en los siguientes casos: 

Ese alegato carece de fundamento, por 

(...)  2)  Cuando  la  reclamación  no 

las razones expuestas y que se detallan a 

hubiese sido presentada dentro de los 

continuación:  afirmar  que  el  plazo  para 

sesenta días que sigan a la fecha en que 

la apelación estaba vencido por una 

el agraviado ha tenido conocimiento del 

simple comparación de fechas, es algo 

acto u omisión que le ha conculcado 

completamente limitado, subjetivo y 

un derecho fundamental. 

riesgoso. No es correcto aseverar tal cosa 

en esas condiciones, sin que el recurrente 

Lo más probable es que, en efecto, el plazo 

tenga la oportunidad de esgrimir sus  para la apelación podía estar vencido, pero potenciales argumentos para demostrar 

también  es  cierto  que  podría  no  estarlo. 
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Por encima de eso, lo trascendental es 

artículo 70.1 de la mencionada Ley 137-

que no era al juez constitucional de la 

11, en principio se impone la interrupción 

acción de amparo a quien le correspondía 

del  plazo  para  recurrir  en  apelación. 

concluir en esa dirección, sino al juez que 

Determinar si dicha interrupción es 

conociera el recurso de apelación. 

definitiva o no lo es, no es competencia 

del juez del amparo, sino del de la 

En adición a lo anterior, no sobra insistir 

apelación. Por tal razón, si el amparo fue 

en la interrupción de la prescripción del 

incoado o no antes del vencimiento del 

plazo para incoar el recurso de apelación 

plazo de la apelación o si la notificación 

que se produce si la acción de amparo es 

de la resolución potencialmente recurrida 

declarada inadmisible por la existencia 

fue regular o irregular, son cuestiones a 

de otra vía. Es rigurosamente cierto que, 

ser evaluadas en el recurso de apelación, 

si la inadmisibilidad es sustentada en el 

no en la acción de amparo. 

Foto 1

 Tribunal Superior Electoral - República Dominicana Fuente: https://almomento.net/tse-remite-a-jce-250-dispositivos-de-sentencias-contenciosas/
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El criterio para la determinación de la efectividad de la otra vía jurisdiccional Otro argumento expuesto por la posición 

En el expediente en cuestión se hace 

mayoritaria fue que no tiene sentido  referencia a una resolución emanada de enviar al accionante a acudir a otra vía, 

una Junta Electoral a propósito de una 

si de entrada se sabe que la misma no 

solicitud de inscripción de candidaturas 

va  a  surtir  efectos  favorables  para  él.  Es municipales.  Sea  cual  sea  el  contenido 

obvio que cuando la mayoría de jueces 

de  dicha  Resolución,  la  parte  que  no 

proclamaron la certeza adelantada de 

estuviese de acuerdo con ella debía 

la  supuesta  ineficacia  de  la  otra  vía,  se interponer un recurso de apelación 

basaron  en  la  incorrecta  afirmación  de 

contra  la  misma,  según  lo  previsto  en  el 

que el plazo para el recurso de apelación 

artículo  13.1  de  la  Ley  29-11,  Orgánica 

estaba vencido. 

del Tribunal Superior Electoral (2011) que 

dispone:  “Artículo  13.-  Instancia  única. 

Cabe enfatizar sobre la supuesta  El  Tribunal  Superior  Electoral  tiene  las ineficacia, en el contexto de la acción de 

siguientes atribuciones en instancia única: 

amparo que conocía el Tribunal, respecto 

1) Conocer de los recursos de apelación 

al envío del accionante a acudir a otra 

a las decisiones adoptadas por las Juntas 

vía.  El concepto de efectividad de la otra 

Electorales, conforme lo dispuesto por la 

vía no puede ser asimilado a que sea una 

presente ley”. 

vía donde esté garantizado un resultado 

positivo  para  la  parte  demandante.  No, 

Asimismo, el artículo 152 de la Ley núm. 

la efectividad de esa otra vía implica 

20-23,  Orgánica  del  Régimen  Electoral 

que  esté  contemplada;  que  la  rija  un 

(2023), establece:

procedimiento claramente establecido y, 

sobre todo, que sea la que legalmente esté 

Artículo  152.-  Apelación  a  las 

prevista para el caso jurídico particular. 

decisiones  de  las  juntas  electorales. 

Las decisiones adoptadas por las juntas 

Esta  Corte,  mediante  Sentencia TSE-636-

electorales  según  lo  dispuesto  por  el 

2020  (2020),  se  refirió  a  esta  afirmación 

artículo  149,  podrán  ser  apeladas  por 

al expresar: 

ante el Tribunal Superior Electoral en un 

plazo de tres (3) días francos, contados 

No es ocioso rescatar que, a criterio 

a partir de su notificación. 

del Tribunal Constitucional de la 

República, la determinación de la otra 

vía judicial efectiva concierne, más que 

Así  como  los  artículos  18.1,  175 

a la jurisdicción que debe conocer del 

y  siguientes  del  Reglamento  de 

caso, al cauce procesal específico que 

Procedimientos Contenciosos Electorales 

habilita el ordenamiento para canalizar 

(2023) que determinan: 

el reclamo. 

Artículo 18. Competencia contenciosa 

electoral. El Tribunal Superior Electoral 

tiene las atribuciones siguientes: 
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1.  Conocer  los  recursos  de  apelación 

vía legalmente consagrada. Nunca jamás 

contra las decisiones adoptadas por 

fallar en el sentido de una inadmisibilidad 

las Juntas Electorales y las Oficinas de 

por notoria improcedencia sobre el 

Coordinación  de  Logística  Electoral 

fundamento de que el plazo previsto para 

en  el  Exterior  (OCLEE),  en  lo  que 

el  recurso  de  apelación  estaba  vencido; 

respecta a propuestas de inscripción de 

esto debe ser evaluado por el juez 

candidaturas y nulidad de elecciones, 

apoderado de dicho recurso. 

así como cualquier otra decisión 

conforme lo dispuesto en la legislación 

Cabe resaltar que, habiendo optado 

que rige la materia, y este Reglamento. 

por la inadmisibilidad por notoria 

Artículo 

175.- 

Apelación 

o 

improcedencia en el caso correspondiente, 

impugnación contra las resoluciones 

la posición mayoritaria fue en contra de 

sobre  propuestas  de  candidaturas. 

los  precedentes  reiterados  por  el TSE  en 

Las  resoluciones  sobre  propuestas 

casos similares, en los cuales ha fallado 

de candidaturas realizadas por los  en la dirección de la inadmisibilidad por partidos, agrupaciones y movimientos 

la existencia de otra vía, cuando ha tenido 

políticos, pueden ser recurridas ante 

la prueba de la emisión de resoluciones 

el  Tribunal  Superior  Electoral  cuando 

dictadas por juntas electorales, reservando 

transgredan disposiciones de la  la inadmisibilidad por la notoria Constitución, las leyes y los reglamentos 

improcedencia para los expedientes en los 

de la Junta Central Electoral, estatutos 

cuales o no ha sido dictada una resolución 

y demás disposiciones reglamentarias 

de  junta  electoral,  o  el  TSE  no  tiene 

de partidos y organizaciones políticas 

constancia de que haya sido emitida. En 

postulantes. 

tal sentido, se pueden citar las sentencias 

TSE/0153/2023,  TSE/0154/2023,  entre 

Si la parte procesal, en vez de interponer 

otras. 

el recurso legalmente procedente, el 

de apelación, empieza una acción de 

Al constatarse que la otra vía no es efectiva, 

amparo, como hizo, es evidente que no 

lo que procede es conocer el fondo de la 

ha acudido a la vía que la ley le ordena. 

acción de amparo y, en ese contexto, su 

En ese sentido, la solución lógica del 

notoria improcedencia no puede devenir 

caso por parte del juez de amparo es, 

de un plazo aplicable solo a esa vía que 

una  vez  identificado  el  cauce  procesal 

ya el Tribunal determinó inefectiva, pues 

que contempla el ordenamiento jurídico, 

no se le impone al proceso constitucional 

decretar la inadmisibilidad del mismo, 

de amparo. 

pero sustentada en la existencia de esa otra 
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El recurso de apelación como vía jurisdiccional efectiva En  este  caso,  se  configuraba  una  situación Es  con  posterioridad  a  esa  Resolución, 

particular, pero que en nada cambiaba el voto 

que el accionante interpone su acción de 

disidente del autor, con base en las razones 

amparo ante el TSE, evidenciando de manera 

que a continuación se exponen:

inequívoca que estaba inconforme con la 

misma y pretendía que, mediante la sentencia 

En este proceso, ante la Junta Electoral 

de amparo, se le restableciera el derecho 

Municipal,  se  pretendió  depositar  una 

fundamental de ser elegible, que consideraba 

propuesta de candidaturas de un partido 

le había sido vulnerado con la referida 

político para el nivel de regidurías, con la 

Resolución. 

finalidad de que esta emitiera una resolución 

en la cual incluyera como candidatos a los 

Podría alegarse que, en este caso, no era 

accionantes en amparo. 

viable hablar de la posibilidad de interponer 

un recurso de apelación, porque de lo que 

Los  accionantes  solicitaron,  mediante  acto 

se trató fue de una respuesta a un acto de 

de alguacil, a la referida Junta Electoral, 

alguacil.  Ese  razonamiento  no  es  correcto, 

que reconsiderara recibir la propuesta de 

porque la referida respuesta se hizo a través 

candidaturas de su partido y que procediera 

de una resolución de la Junta Electoral, lo 

a dictar una resolución de aceptación de la 

que es apelable ante el TSE, máxime cuando 

propuesta. 

lo decidido, a pesar de haberle denominado 

“reconsideración”, versaba sobre la 

solicitud de admisión de una propuesta de 

La citada Junta Electoral respondió al acto de 

candidaturas, situación donde lo que procedía 

referencia mediante resolución, en la cual 

era interponer un recurso de apelación contra 

desestimó la solicitud de recibir la propuesta 

la mencionada Resolución. 

de candidaturas que pretendía incluir a los 

accionantes en la boleta electoral del partido 

en cuestión, por haber sido presentada 

En  definitiva,  tanto  si  se  tratase  de  una después de haber vencido el plazo legal 

apelación contra una decisión de admisión 

establecido. Por esa razón, según el criterio de o rechazo de propuestas de candidaturas o 

la Junta Electoral, los accionantes no formaron 

contra una decisión de Junta Electoral sobre 

ni debían formar parte de la oferta electoral 

un recurso de reconsideración al respecto, el 

presentada al electorado por el partido al cual 

recurso de apelación es la vía dispuesta en 

pertenecen. 

el ordenamiento jurídico dominicano para 

cuestionar las decisiones adoptadas por las 

juntas electorales ante jurisdicción electoral. 
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Conclusión

Se  concluye  que,  en  el  caso  analizado,  el sentencia  TC/0358/17,  del  29  de  junio  de 

Tribunal  Superior  Electoral  (TSE)  estaba 

2017; así como de la posibilidad de objetar el 

apoderado de una acción de amparo y debía 

vencimiento del plazo en el curso del recurso 

fallar dentro del marco de ese apoderamiento 

de apelación, que era la vía jurisdiccional 

y no sustentar su decisión en normativas 

correspondiente. 

procesales aplicables a procesos diferentes al 

que conocía. 

Dada la obligatoriedad de incoar un recurso 

de  apelación,  como  única  manera  procesal 

El TSE  incurrió  en  el  error  de  afirmar  en  el de  impugnar  la  Resolución  que  fue  emitida, fundamento de su sentencia que el plazo 

la  respuesta  jurídica,  lógica  y  única  ante para  recurrir  en  apelación  la  Resolución  en la acción constitucional de amparo, era 

cuestión  estaba  vencido.  Con  tal  afirmación declararlo inadmisible por la existencia 

evidenció que existía otra vía jurisdiccional. 

de  otra  vía.  No  por  una  supuesta  notoria 

La  efectividad  de  esa  vía  no  debía  ser 

improcedencia como determinó la posición 

evaluada a partir del examen de requisitos 

mayoritaria del Tribunal Superior Electoral en 

de admisibilidad de ese otro cauce procesal, 

la sentencia TSE/0107/2024, del 11 de enero 

como la valoración del plazo para interponer 

de 2024. 

el recurso de apelación. 

Por lo que, el colegiado debió declarar la 

Al hacerlo, descartó la aplicación de la causal 

inadmisibilidad de la acción de amparo por 

de inadmisibilidad por existencia de otra vía 

la existencia de otra vía jurisdiccional, en 

jurisdiccional efectiva que dispone el artículo 

aplicación  del  artículo  70,  numeral  1  de  la 70.1 de la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 

Ley núm. 137-11, indicando que dicha vía era 

Constitucional y de los Procedimientos  el recurso de apelación contra la Resolución, Constitucionales  (2011)  y  optó  por  la 

según  lo  previsto  en  el  artículo  13.1  de  la inadmisibilidad de la acción de amparo 

Ley  29-11,  Orgánica  del  Tribunal  Superior 

por notoria improcedencia, que dispone el 

Electoral;  artículo  152  de  la  Ley  núm.  20-artículo 70.3 de la referida ley. 

23,  Orgánica  del  Régimen  Electoral;  así 

como los artículos 18.1, 175 y siguientes del 

Los  efectos  de  ambas  inadmisibilidades  son 

Reglamento de Procedimientos Contenciosos 

distintos y al decidir de esa manera privó al 

Electorales. 

accionante  de  la  posibilidad  de  beneficiarse de la interrupción del plazo de prescripción 

En el sentido anterior, aplicaban a este caso 

que produce la inadmisibilidad por existencia 

todas las motivaciones contenidas en este 

de otra vía, como señalan los precedentes 

artículo, las cuales, han sido expuestas  ut-

del Tribunal Constitucional a partir de la 

 supra. 

151

Inadmisibilidad del amparo por existencia de otra vía  vs.  notoria improcedencia en la sentencia TSE/0107/2024 del Tribunal Superior Electoral de República Dominicana Pedro Yermenos Forastieri

ANÁLISIS / COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES

Referencias Bibliográficas:

Ley  núm.  137-11,  Orgánica  del Tribunal  Constitucional  y  de  los  Procedimientos  Constitucionales. 

13  de  junio  de  2011  (República  Dominicana).  Última  reforma  consultada  en  2024.  Tribunal Constitucional  de  la  República  Dominicana.  https://www.tribunalconstitucional.gob.do/transparencia/

base-legal-de-la-instituci%C3%B3n/leyes/ley-no-137-11-org%C3%A1nica-del-tribunal-constitucional-y-de-los-procedimientos-constitucionales/

Ley núm. 20-23, Orgánica del Régimen Electoral. 17 de febrero de 2023 (República Dominicana). Última reforma  consultada  en  2024. Tribunal  Superior  Electoral  de  República  Dominicana.  https://tse.do/wp-content/uploads/2023/05/Ley-num.-20-23-Organica-del-Regimen-Electoral.pdf Ley núm. 29-11, Orgánica del Tribunal Superior Electoral. 20 de enero de 2011 (República Dominicana). 

Última reforma consultada en 2024. Tribunal Superior Electoral de República Dominicana. https://tse.do/

wp-content/uploads/2022/04/Ley-29-11.pdf

Reglamento de Procedimientos Contenciosos Electorales. 23 de enero de 2023 (República Dominicana). 

Última reforma consultada en 2024. Tribunal Superior Electoral de República Dominicana. https://tse.do/

wp-content/uploads/2023/01/REGLAMENTO-DE-PROCEDIMIENTOS-CONTENCIOSOS-ELECTORALES.pdf Sentencia  núm.  TSE/0107/2024.  (2024,  11  de  enero).  Tribunal  Superior  Electoral  de  República Dominicana  (Magistrada  Ponente:  Hermenegilda  del  Rosario  Fondeur  Ramírez).  https://visorpdf.tse.do/

file-upload/1706891151.pdf

Sentencia  núm.  TSE/0153/2023.  (2023,  14  de  diciembre).  Tribunal  Superior  Electoral  de  República Dominicana (Magistrado Ponente: Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo). https://visorpdf.tse.do/documento/

contenciosas/NUxRV3VCblk0aVJKMllZMG9oWjdxQT09

Sentencia  núm.  TSE/0154/2023.  (2023,  14  de  diciembre).  Tribunal  Superior  Electoral  de  República Dominicana  (Magistrada  Ponente:  Hermenegilda  del  Rosario  Fondeur  Ramírez).  https://visorpdf.tse.do/

documento/contenciosas/T3Q2N2VnemYrTkh5dzZra0N3Y3JVUT09

Sentencia  núm.  TC/0358/17.  (2017,  29  de  junio).  Tribunal  Constitucional  de  República  Dominicana (Milton Ray Guevara, M.P.). https://tribunalsitestorage.blob.core.windows.net/media/9813/tc-0358-17.pdf Sentencia  TSE-636-2020.  (2020,  14  de  mayo).  Tribunal  Superior  Electoral  de  República  Dominicana (Román Andrés Jáquez Liranzo, M.P.). https://www.derelex.com/App/Tenants/Article?id=32056

152



index-1_2.jpg





index-1_1.png





index-7_1.jpg





